Expediente Nº  1.926.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.053/18

Visto, que el actual gobierno municipal en los 6 años y 10 meses días que lleva al frente del Departamento Ejecutivo Municipal no ha publicado ni un solo Decreto Municipal; y
Considerando que, la Ordenanza Nº 776/09  reglamenta la obligatoriedad de la publicación del Boletín Oficial y determina además toda la información que deberá consignar el mismo;

Que, tal como lo expresa la Ordenanza Nº 757/08..” la publicidad de los distintos actos de la administración pública es un deber que emana de la legislación que nos rige y constituye un acto de transparencia que nos exige nuestra ciudadanía;

Que, la publicidad de los actos emanados de los órganos de gobierno, y el Derecho de acceso a la información pública le ofrece a la ciudadanía la posibilidad de conocer y debatir sobre los asuntos públicos de la ciudad, como a sus representantes efectuar el contralor de la gestión de gobierno municipal;

Que, la no  publicación de ni un solo decreto de una gestión que lleva 6 años y 10 meses al frente del Departamento Ejecutivo Municipal,  además de constituir un hecho sin precedente en cuanto al tiempo de oscuridad informativa, crea un impedimento insalvable “al derecho republicano establecido en nuestra Constitución Provincial en cuanto a la publicidad  estatal de modo tal que la publicidad de los actos de gobierno se presenta como una exigencia a las autoridades y no como una prerrogativa de ellas” tal cual lo expresa la Ordenanza Nº 776/09 sancionada por este Concejo;

Que, la publicación de los Decretos municipales ya fue requerida por este Concejo Municipal en reiteradas oportunidades a través de Minutas de Comunicación, la última de ellas sancionada el 28 de septiembre de 2.016 y que además en su artículo 2° establecía que debían enviar – ya sea en formato digital o papel - al Concejo Municipal y en el mismo momento de su redacción, todos los Decretos y Resoluciones que se fueran sancionando;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  a través de la Secretaria que corresponda, lo siguiente:

1.- Remita a este Cuerpo  en  un plazo perentorio de 15 días copia digital o papel, de todos los Decretos y Resoluciones emitidos en el año 2.018.-

2.-  Se normalice la publicidad de todos los Decretos y Resoluciones municipales, según lo establece la Ordenanza Nº 776/09 en un plazo perentorio de 45 días.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.-

